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Concepto K. -Enfermos de pago 

Electroencefalograma '" ................................... :......... 300 ptas. 
ExPloradones oftalmológicas ............................ ;....... 300 11 

Tarifa 3." 

Concepto' A.-Intervenclones .quirúrgicas 

Las . fechas de matrícula serán: el 24 y 25 de -mayo, los 
alumnos oficiales; del 27. al 30 los cole6iaáos, y del 31 de mayo 
al ·2 de junio los libres, para la convocatoria de junio, y del 
8.al 12 de septiembre, todos .105 alumno::. para la de. este méS~ 

b) La, inscripción para. el examen de Grado El:eme'ntal o 
para el de Gr~do Superior y el consiguiente pago de dere
chos solamente tendrá validez para Ul1a convocatoria y, en 
consecuencia, los alumnOs que tengan que e¡¡:alninarse en, pos-

A los enfermos hospitalizados en habitación de pago se les .' 
paSa ún cargo por el expresado concepto, cuya cuantía no puede, 

. en irlngún casi), ser superior a seis mil pesetas y con arreglo. al 
sigmente baremo: 

terlores éonvocatorilÚi, ya sea por haber sido :;uspendidos, ya 
por no' 'habetse presentado a examen. deberán repetir la ins-
cripCión 'Y el pago. . 

· c)LO$ alumnos deberán mscribirse inexcusablemente en 
la miSma clase de enseñanza (oficial, colégiada o libre) .a que 

Intervenctónes 
, 

ctrugia gene~ ... : ................ . 
Traumatología ................... . 
NeurocirUgía ...................... . 
urología ............... : ............ -
Oftalmologia ....................... -
éirugía cardiova.scruar ...... _ 

Varices ............................ ; .. .. 
Tratamlen,to de NeuroCirUgía. 
Servicios de Medicina gene-

ral y Poliomielitis r ..... ; ..... 

l Segun.' la im~~cla~e Ja' Ope
ración, 500 a 6.000 pesetas. 

. De 500 a 1.500 pesetas. 
. De 1.000 a 2.000· pesetas. 

Tratamientl:> seman,al, de 100 a 
400 pesetas. 

Loa enfermas de «camas de. pagOll, tanto en losttat8.mien
tos de MOOícfna general. como en las intervencion~s qUil'úrg1ea.s, 
'tienen la facultad de elección. del Jefe Médico' o Facultativo 
EspecialiSta, centro de la compe'tencia,quedes.een. 

• • • 
MINISTERIO 

DE EDUCACIO.N, NACIONAL, 

ORDEN de 2i de marzo de 1960 por la que se diCtan Im
trucctone.s, para los eX,ámenes de los Grados Elemental 

• 'V superior del Ba?ht~lerato (año académico 1959-1960). 

Dustrlsimo seilor: 
TeIuendo en CtIenta l~ i'eáultadosd~ los ~áInene4' de Gra

do del .Bachillerato en los tiños académicos precedentes, 
Este· Ministerio' ha tenidó a bien aprobar }a.&c adjuntas ins

trucciones para los exá.menes de Grado Elemental- y Superior del 
Bach1l1erato¡por las que. habrán de,reg¡rse 198 que se celebren 
en el presente afio. . . 
, Lo 'digo a V. t para .su cónocimiento' y . efectos.' 

Dios' guarde a V. L, muchor;' años, 
Madrid, 21 de marzo' de 1960. 

RUBIO GAROIA·MiINa 

Dma. Sr; t>lreclor g.enel1\i de Enseñanza Medie.. 

niSTRUCC10NES YARA LOS EXAMENES \lE. LOSGRA,DOS 
ELlill~NTAL y SUPERIOR' DEL BACHIILERATO EN 196t ., . Q 

NORMAS G~ALES 

I.--CONVOCATORIA DE Ii:XÁMENES 

LOs :exámeJes de' los Grados Elemental y Superiór del J3S,
chllierato 'se celebrarán en doS. .convO(!at~rias, una en el mes. 
de 'junio y otra en el mes de septiembre. . " . 

Los exámetles de la primera. dará'1 comienzo el dia' 6 de 
junio para el Grado Elemental, ,y a medida que vayan termi
nando éstos empezarán los del Grado Superior. En la convo
catoria de septiembre lo::. del Elemental comenzarán el dia lfl 
de este mes,' y también se celebrarán los del Superior a. con-
tinuación de los del El~ental . . ,.¡. 

El oráen de los exámenes de ·105 alumnos se determinará 
en cada Distrito Vniversitario por la Insp!X:ción cte Enseñanza 
Media. . 

n,-INSCRIPCIóN' 

a) . Para poder inscribirse en los exámener; de <frado serA 
necesario tener aprobadas todas las asignaturas que forman 
parte de los cursos anteriores conforme al plan vigente de 
estudios del flachillerato, salvo en los ca.::,05 de convalidación 
reglan:entariamente concedida. . . 

hayan pertenecido durante el r:ursQ.. ' . 
d)Losp.lumnos oficiales IV Colegiados ostentan tal condi

ción mientras per~anezcan !Uatric~lados en algún curso en: 
un Instituto o en un ,Colegio'reconocidc o autorizado. Por tan~ 
to, si se .¡¡resentan a examen de Grado en \un curso acadé
mico posterior al de su matricula -ep. dicho Centro, quedarán 
sujetos al efectuar los exámenes de Grado al. ,égImen de los 
alumnos libres, sin perjuicio .de que, una vez superadas las' 
pruebas,· pu~an proseguir sus estudios por aquella claSe de en~ 
geñ¡Ulza q'ue consideren Conveniente. : : . 

• e) Lo$ al~os serán mscritos en las pruebas de Grado 
Superior en la misma. especialidad, Letras o Qienéias, que,ha
yan cursado' .en los afios quinto y sexto del Bachillerato. 

f) QUienes tengan derecho a examinarse' de Grado Sup~ 
rior . sin, habel:' /rendido pntebas áe dichos cursos podrán ele
gir libre1nente la realización de las pruebas de Letras' ·oq€l las 
~e Ciencias. . . ' , . 

· g) En las pruebas de Grado, tanto Elemental como Supe
rior, se inscribirá y examinará el alumno del idioma. moderno 
en que ha:va estado matrIculAdo durante sus estudios de Ba
ch1úerato, y si hubiera cursado legalmente dos, en cualqUiera 
de és~. Todo ejercicio que. no',seajaste a . esta norma. 'será , 
nulo y, por tanto, quedará iÍlvaIidada· Iá prueba. • , 

h) El Lfuto de Calificación' Escblar, que' habrá de presen
tarse al soliCitar la' insCripción, será. devuelto después de in
sertar en él la diligencia .,:on-espondieilte y una fotografía re
.ciente del' alumno. Dicho libro 10 presentará el aluriulo en el, 
momento de comenzar él. prlmer ejer,,~cio de qradó, y l~ será 
devuelto; con la cal1!1citción, una vez acabadas las pruebas. 

1) Los Directores de los Centros ~Uidarán .á€l que ·todqr;. los 
alumnos. que puedan pr~ntarse a dichas pruebas tengllJl di
lIgenciado el 'Libro de Calificación Escolar antés del comienzo 
de los plazos de insCripción. Con este ,objéto tomarán todas 
las medidas oportunaS 'para que los exámenes de los. cUrsos 
cuarto y sexto se realicen con la col'lvemente antélación./ 

j) En ningún caso tJOdrá inscribirse un alumno para 101l 
. exámenes de Grado si no se encuent~ en el Instituto en' que 
qUiera hacerlo SU ~xpediente académico. para lo ..cual,.caso óe' 
que téngan que .ef!X:tuar a.lgún· traslado. lo so1icitará sin .pér. 
dida de tiempo: .. . . 

. \ 
m.-LUGAREN' QUE SE EFEmVARÁN LOS EXÁMENES 

Los exámenes de ainP,üs Grados, Elemental y Superior, ten.-. 
drán lugar en tót;tas.las pOblaciones que tengan InstitutQ' .Na
cional de Enseñanza. Media y en las que haya un Centro ,{¡fi
cial de Patronato de Enseñanza Medl3. 

Las' pruebas se harán en los locales de loS' menclonadós . 
. Centros o .de, otros doce)ltes oficiales, designados por el Rec
·tor, a propuesta de la. Inspección de Enseñanza Media. 

IV.--DE LOS TRIlIUNAi.ES 

a) NorIDas . rectoras.-La composiCIón de los Tribunales de 
Grado se ajustará. a 10 dispuesto por los artículos 98; 99,' 100, 
102 y, 104 de la Ley de OrdenaCión de la EnseñanZá Media 
de 26 de 'febrerQ de 1953. . , ' 

b) Propue::.ta de Jueces.-A tal efecto, los Rectores 'de 'lis 
Universiaad~s envisl'án a la Direcdón GeÍléraÍ de EnseñÍ'úl,za 
Media, antes del día 15 de abril, relación nominal de los Oa

. tedráticos de Universidad que propongan, cuando proceda, para 
la presidencia de los tribunales previamente fijados por, el Mi-
nisterio, así como de los $uplentes. . . 

De acuerdo :con 10 dispuesto en el g,rtículiJ 104 de la Ley, la 
Iru.pecc!ón solicitará de 10,1 Ormnarios de las diócesiS en. que 
hayan de celebrarse los exámenes la designaCión de un Pro
fesor oficial de Religión o InSpector' de Ensefianza, Media de 
la Iglesia corno vocal titúlar, y otro corno suplente, para ac
tuar en cada uno de. los Tribunales de Grado Elemental ° Su
perior,' y juzgar e)l la reváIfda de esa materia a Jos álumnos 
que se presenten ante cada ·Tribuna, 

Los In¡,pectores Jefes 'de los Distritos Universitarios comu
nicarán también en las mismas fechas' a la Inspección Ceiltral 



4448 6'abrÜ 1960 B~ O. del E.,--Núm. 83 

los nombres de los Vocales tantO titulares como suplentes por 
cada InStituto, que a instancia ae In Inspección payan lIido 
propuesto!> por sus respectivos Direct..ores direetam\nte a los 
mencionados Inspectores Jefes. 

c)' Nombramientó. - Las or.opuesta> asi elevadas deberán 
entenderSe hecha$para las convocatorias de hiliio y septiem
bte, y sobre ellas el MinISterio Íiará la dé¡,ignÍ\:ción de Íos dis-

que el alumno' Dueda demostrar su wrmación en' las diversa¡; 
disciplinas 'de Letras. Se 'pedirá al alumno laexpresióri grá
fica' a mano alzada de algún motivo relacionado con el tema. 

Las materias objeto d'> este ejert;:éio serán Geografía e 
Historia, J estos temas podrán tener una orientación anáíoga 
a la del ejerciCiO de explicaCión de un texto, basadlten un 

'relat.o geográfico o histórico o wbre uh mapa CIue se entre-
gará al alumno, . tintos Tribunales de una y otra convocatoria. . 

" Las credenciales d~ los Vocales representantes de los. pen
tros no oficiales las expedirán los Inspectores Jefe5. de los' co
rrespondientes Distritos Univ~rsitario.s en virtud cíe propuesta 
peaida a los Centros por el Inspector Jefe y aeeptada parla- . 

Duradón: Ulla hora. " 
2.0 Un tema de Ciencias, - Los ~emas estarán en relación 

<:on· 'los c~estionarios oficiales de los ·cuatro primeros cursos 
aprobados por Orden de 21 'de enero de 1954, 

No llevarán un simple enunciado, 3ino que constarán de un 
conjunto de preguntas' o epigr¡¡.!e¡, !:lobre el tema, de modo 
que el alumno pueda demostrar Su fi)rmación en las diferen
tes' Cusciplina& de Ciencias. Se pedirii al alumno una eXpre
sión gráfica a mano alzada 'de algún· motivo relacionado coIl 

. superforidad.. ' . ' 
, d) Actuación de los Tribuhale5.-'-CerradQ el pláZo de ins
cripción, la Inspección del DiStrito <Íi.:;pondrá el orden 'en qUé 
han de actuar los. Tribunales de su tircunscripción, a fin de 
que pueda saberse anticipadamente :a 'fecha en que han de 
presentarse los alumnos, . .' . . . 

En caso de 'Constituir56 varios Tritunales en- una 10cal1dad: 
,para. el mISmo Grado, la }~pecciónadscribirá discreciorrál-
'men~e los Centros a cada uno de esos Tribunales. . 
" ' . l.ú's alumnos pert~necientesa: Centrús situados' en la demar
cación de una diócesis que se examine,n en lócalidad enclava
da en9tr!Í,dlStinta:, 10 barán linte el yocal de Religión desig-' 
nado por el Ordinario ce esta últl.In8" diócesis. 

Se podrá examinar en' domingos y dfas festivos, preVio per-
mtso de la autoridad competente, . 

- e) Los Presidentes de los Tribunales exigilJán a los ju~es 
represeútailtes de' Qentrosde Enseñanza Media no oficial la 
credencial de su nombramiento·· como·. Vocal representante del 
Jnl.smh en el TribJ.Ulal y su. tarjetá de identidad profesional 

Si algún representante de' un Centro no se presentase 'a 
tiempo para los ejercicios escritos pOdrá comenzarse SÚl él. 

f) Ef Presidente de cada 'ÍTibJ.Ulal se pondrá en' relación 
anticipadamente. .con· el Inspector Jefe del Distrito UniverSt~ 
tario en . que haya de. actuar, a efectQ¡, de preparación de exá-
menes. convocatoria, etc. " . 

V.-PRUEBAs 

Los temas para losejere1clOS' .escritos serán enviados por el 
Ministerio. ~ 

A)' GradoElcmental.~ diviae en d()! pruebaS: 
,",' . 

a)' De aptituc. 
. p) ~ calificación. 

v· a) PrUebo. de aptitud 

Constará 4e ·los ,siguientesl.'jerciciQl;: . 
L0 . Expllcaciónde un texto esCÓgi<1o entre los que .figuran 

en' los Cuestionarios de Lengua y Litcratura de los cuatro· pri
meros cursos aprobados por Orden. de 21. Qeenero de 1954, 
(cBoletin Oficial» del ~lntSterio d,e, 10 de febrero), estén.o no 
señalados cQn asterl.sco en les cuestionarios Las expjicaclones 
se harán de acuerdo coh las preguntas que acompañaryn a cada ' 
texto, Estas' preguntas, lejos 'ce \imitarse exclusivamente a 4l 
ásigDatura tenderán a' enlazar el texto y su contenido con la 

. situación histórica y cultural en que· fué escrito. 
A continuación de la' eXPlicación del texto se pedirá al exa-, 

minando una breve redacción sobré' algún ,punto del mi5mo. 
DuraCión: hora y media. • _ 
2.0. Matemáticas.-El tema de MatemáticaS recompondrá 

4e seis preguntas. de las cuales 'cuatru ~ráncuestio?es teóri
cas y dosproj)lemas. Para obtener. cinco pí.mtq; tendrán que 
contestar los alumno!> a tres' preguntas. Up.á de las cuales tie-

, ne que ser un problema. Este sóío será puntuado sI !\par~cen 
expUcitos él planteamientc: y las ·operaciones,. aunque no se 
llegue a la solución exacta. . 

Duración: hora y ,medi¡t. 
3,0 . Latin.-Traducción. con cüécionario y contestación a 

c:uestiones morfológicas y sintácticas relativas i:r.l texto. Se aña
dirá. algurla pregunta acerca de temas hiStórico-cUlttira1es en 
relación con el trozo· traducido. 

Duración: hora y media. 

b) Pruepa ¡le .calificación 

1,0 Un tema Qe ¡,etras.-Lostemas estarán en reláCión con 
los cuestionarios oficiales de los cuako primeros cursos' apro
bados por Orden de 21 de ene~o de 1954 (<<Boletín Oficial» del 
Ministerio de 10 de febrero). 

No llevarán un simple enunciado sino que constarán de 
un conjunto de pregunta¡¡ o epíg'rafes sobre el tema, de modo 

el tema. . 
Serán obj~ de este ejerciciO: . Fislca, Quimica y CJencias 

Natúrales. '. -
DuraciÓn: una hora .. 
3,0 Un' tema' de Religión" enviactopOr el Ministerio en la 

'misma furma que los' de Letras y de Ciencias: 
4,° Le~tura y traducción : del idióma moderno, sin dlccio

narlo.'-Este ejercipto será oral; pero el Ftesidente podrá. di>,
poner que '.la traducción se, realfi:e pOI escrito, dedicándóle en 
eSte caso me~ hora come' máximo. En' nlilgún caso se per
ri:ütlrá el uso. de diccionario. " . 
' .. La lectura y la tracucción serán calificadas conjuntamente 

coh Una sola nota. ' . " " \ - .. 

B) Graito Superíor..-8e divide en dos pru€bas: 

a) 
j) 

De áptitud. 
~ calificaci\)n, 

cOnstará 4e; los siguientes ejercidos: , . 
1.0 Comentario de un texto toma<k. de los que' figuran 'en. 

el cuestionario oficial 'de Lengua y ,Literatúra' del curso sexto 
aprobado por' Orden mlrusterial 'de 5 de jun!o 'de 1957 (<<Ea
letín Oficial. del Estadolt del 2 de ,julio>. La explicación y el 
cómentario se harán de' acuerdo ccin las preguntas que acom~ 
pañen al texto, las cuáles tenderán R enlazarlo con la situa- . 
clón histórico-cultural en CIue fúé escrito , 

A continuación de cada ·comenta~'io 56 pedlrá.al alumno 
una breve redacción sobre temas sugendos por el mismo texto. 

Duración: hora y media , ' ,." 
.. 2.° a)' Opción Letras:, Latin.-Traducción con diccionario 

y contestación a: cuestiones morfológicas y sintácticas rela-,. 
Uvas al texto. Tambien se añadirán preguntaS sobre temas 
l1istónco-culturales sugeridos ?Or el mismo texto. ' 

Duración: hora y media. . 
b) Opción Ciencias: Mate!náticas,"--Consistirá en seis pre,

guntas, de 'las cuales cuatro serán cuestiones ·teóricas y dos 
probiemas, Para que. el a1unino obtenga cinco puntos será, ne
necesailo que conteste a tres nreguntas. de las que una. tiene 
que ser un problema. Estesóló será puntuaco s1 aparecen ex
plícitos elp!anteamifnto y las '.operaciones, 'aunque no se llegue 
a la soIuciónexaeta, 

Duración: hum y media. 
3,° a) Opción Letras: Griego~-,Traducc1ón' con dicciona

rio de un texto de'. este ,idioma y' contestaCión a preguntas 
sobre morfología, sintaxis. y palabras i españolas. derivadas d~ 
gJgtmas de las que figuran en el texto. Podrán añadirse pre
guÍ1ta!; sobre temas hlst6rico-culturaJeS rela.cionados con el 
pueblo griego y sus instituciones, . . 

Duración: hora.y media. 
b) Opción Ciencias:. Física y Qtiimica,-Los temas que, se 

propongan en este ejercicio constará!;. de diez cuestiones de 
cada tina ce estas materias. 'Jada re.i.puesta podrá ser ,califi· 
cada hasta con medio punto. 

Duración: hora y media. 

b) PruclJa .de calificación. 
'. -

1.0 Un tema de Letras,-Los temas serán formulados ro
mando .como base' los cue&tionarios ofidales de los dos últimos 
cursos del :Bachillerato correspondientes a las asignatura¡¡ de 
Historia del Arte y de la cultura y Filosofía, aprobados por 
Orden m'inistérial de 5 de junio de 1:157 «<Boletín Oficia] del 
Estado» de 2 de julio).' . 

EStos temas constarán de un C~Jl1junto de preguntas. o epi. 
.grafes de forma que el alumno pueda demostrar su formación 
en las diversas disciplinas' de Letras. 
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Este ejercicio será escrito. Se pedirá al alumno la. expresión 
grÍí.fica a mano alzada de algún motivo relacionado con el 
tema. : 

Duración: una hora. 
2.0' Un tema de Ciencias.-E5te ejercicio tendrá como base 

los cuestionlirios oficiales de Ciencias Naturales aprobades por 
la Orden de 5 de junio de 1957 y'a mencionada. Se compondrá 
cada ~ema de, cuatro cuestiones, qUf' abarcarán las ciencias 
géológlcás y las biológicas. Solamente escl'ibirá el alumno so
bre "dos cue5tiones, que elegirá e~tre las cuatro propuestas; 
una tiene' que ser de' clenciás geológicas, y otrlJ, de las bioló-
gicas., , . " 

" Se pedirá al alumno la expresión gráfica a mano alzada 
de: algún ,motivo' relaéionado con e~ t.en'la., 

Duración: una hora. 
3 .• , U\1 tema' de Religión, enviado por 'el Ministerio, comq 

loo de Letras y de Ciencias. 
Duración: una hora. , ' 
4.o'Lectura y traducción del idioma moderno. Este ejerci-' 

cio será oral, sin diccl(;lUaI'io; pero el Presidente podrá dlS¡:Io
ner que la traducción se realice por escrito, en e5te caso con 
dicclbnario., dedicándole medía. hora t:OIllO máxtmo., , ' , 
, Le. .lectura y la traducción, se~án ca~ificadas conjuntamente 
con una ,solá nota. ' , 

5.. Práctico.-Este ejercicio cor¡s1stlJ,:á en fa, contestación a 
áiferentés preguntas sugeridas ante la vista d~ fotograffas, ré
prodUCciones u' objetos naturales, aparatoS o ~rumentos. Se
ráií objeto 'de este ejerCicio loS conocimlentoS del álumno sqbre 
liistoria del Arte y de la Oultura y sobre Ciencias Naturales. 
'Este ejerctéio podrá seT oral. Sin embargo, . el Presidente 
podrá disponer que se realice pOI: . 'lSértto, discrectonalmente.· 

, " 

VI.-PRÁC'l'ICa DE. LOS ~CICIOS 

A) ReglaS, cOmunes. 

, "I})lrante los ejerciciOs, 'escritos estarán presentes la' parte 
Permanente del Tribunal y 'dos representantes de • los Centros 
interesad05 designados por éstos, al .jbjei.o ,dec.omptobar el 

, cumplimiento de 18.5 normas dictadas. La apertura de los sO
bres, la leCtura de los temas, la distrtbución de, Jos ejercicibS 
yla vigilancia de los' misUÍQS será de, lalncumbolncia' de, los 

,m1embr<is permanentes del Tribunal. ' " ' 
Los alWnnO& no podrán emplear papel distro~ del que el 

Tribunal ÍeS' propOrcione. Las operaciones auxiliares ~ue ne
~iten realizar deberán' escribirlas en las mismas hojas de 
pa¡:íel 'que 'empleen pára e! desarrollo del tenia. ' ' 

Las ,faltas, de orden y dIsciplina de los alumnos puedel1.ser 
castigadas por orden' del Presidente o del Vocal permanente 

,que a, falta ¡tel' Presidente. sé e!ll;uentre en .180 sala en que s~, 
celebren los ejercicios, con la expulsióIi y la pérdida de la 
prueba entera a la que pertenezca .la materIa en que fué ob
jeto" ae la expulsión, sm qUe pueda volver a' presentarse 'basta 
la convocatoria siguiente, Tanto en el acta como en·, él Ubro 
de calificación"figurará el nombre del alumno con la, nota de 
cexpulsadOlI. " ' 

B) Reglas eSÍ>ei:f{lles para la pruebq de aptit,ud. , 

La prueba de ,aptitud tanto eJ.l' el Grado Elemental co~o 
"en el Superior, será an6nirr.a y se efectuará en papel- ude- . 

cuad-:: 
, El teina que ,se 'propOnga para cada ejerciCio de esta prue

, ha iJerá único para todos los Tribunales que' actúen ef mismo 
diÍl y a la mlsma hora. ' ' . , 

La vigilanCia de este ejercicio la 'úrganizará el 'Fresidente ' 
baló su responsabilidad, y' áistribuirá las 'papeletR5' que con
tienen los temas o dictará éstos, co.nenzando a contarse ei 
'tlt>mpo para los' ejercicios una vez ',que todos, los exaÍnlnandos 
tengan en su poder los enunciados de 105 temas. 

Se dará a caQá a.lumno,' y para cada ejercido, una hoja 
, de, papel, que en la parte superior' tendrá' una' tira, en la que;, 
con, arreglo' a las indicaciones impresas, el alumno escribirá 
con letra clara su nombre y apellidos, Centro a que pertenece, 
población y fecha, así como la materia del ejercicio (Mate-
m(lticas, Griego, etc.).' , , 

8e prohibe term1nantemente, bajo pena de inmediata ex
clusión, que el alumno ponga ningún signó <re clase alguna 
ni tampoco su firma en la parte destinada al ejercicio. 

Según :vayan siendo recogidOs por 'los encargados de la vi
isilanCia. ,el Prer.idente numerará los ejerClclos, a ser posible 
con numerador, poniendo el mismo número en el lugar seña-' 
lado en la tira de papel de la parte superior y en el ejercicio 
y estampará el sello que utilice el Tribunal. en tal forma 
que una sola marca afecte a la tire. y al ejerdc~o. 

Una vez' numerados y sellados en la fO,rma dicha, el Pre
¡¡idente separará personalmente las tiras de la parte superior 
del papel y las' incluirá .... en' un sobre, qUe cerrará' y lacrará. 
Los ejerciciOS serán incluidos en otro sobre y en le. cubierta 
ce ambos se pondrá 'la rodica.ción de la fecha y Centro' a que 
corresponden" así como el número de la tanda, si hubiese más 
de una, y la indicación de los núÍneros de los ejercicios que 
comprenda. ',' " 

VIl.-MoDO DE JuzGAÍtLOS EJERCICIOS DE AMBOS GRADOS • 

A)' Modo de juzgar la prueba de aptitud: 

al Constituido el Tribunal con los miembros pertiUUÍentes' 
y los r,epresentante& del. Centro cuyos ejercicios háyan de ser 
calificados, el Presidente abrirá el sobre o sobreS que cQnten, 
gan los de .. dicho Centro y entregará los ejercicios a los Vo-

'cales correspondientes, quienes efectuarán la lecture. ,y cen-, 
Sura en el mismo local en' que ,actúen; solamente cuando haya 
terminado la calificación, de los alumnos y se havan' fi.rnlado 
lal¡ actas., se, elivia~ estos ejércic10s al lugar, en qUe regla-" 
m~ntapallleI!te hayan de, qu~ar ,archlv¡tdos llasta 'l\Tl .<festruc· 
,Cióll. (V~llúmero XL) ", ,,' 

b) Cada Vocalestampar4 con trota,' en cada ejerclcto,le. 
catlficaciÓn que .le 'otorgue y su firma, per~ no hay inconve
mente en que, en caso de conformidad, se estampe Una sola 
ca.llfl'C8.dón con ,le. firma del Vocal permanente yael Vocal 
del. Oentro respectivo. ' , . ' ' 
, 'c) El' Pre51deÍlte custodiará ,los sobres que conJ;ienen las' 

tlras con, los nombres' de los alumnos y solamente los abrirá, 
en pJ;esencia de' todo el Tribunal, cuanG'O se haya ternitnado 
de calificar a .todos' .los que componen la, ,tanda correspon-
di~, ' " . , "' ' 

. Éntonces se coserá cada un~ de 1M' tiras superiores asu 
respectivo .ejercicio' y, ,se levantará' el acta de la, califica.cióu..- ' 

B) Modo de tzizgar: la prueba de calificación:. 
I .' ." ~ - , 

a) Los ejercicios deberán serjuzgadps por los VoCales que 
desIgne el Presidente. Será l11excusable qUe ,dichos ejerciciOS, 
sean calific¡ldos; por lo menos.,' POr un juez perlilal1enté del 
Tribunal y un juez del Centro a que pertenece el alumno. ' 

b) La calificación de los ejercicios d,e Religión, se, hará. 
por el Vocal <!edicha. asignatura. 

vm.-oALÚ'lcAdIoNES 

Cad.e. uno de los ,ejercicios de las pruebas escritas delGra
do ,SUperior y del Elemental será calificado por los miembros 
del 'Tribunal qúe hayan l11tervenido en él, de acuerdo con 10 
que dispone el número Vil de estas instrucciones. 

El orden de la calificación en 'las distintas pruebas del ,G~ 
do Elemental ser;í el ííigÚiente: . , 

Prue~ de aptitud 

l. EXplicación del' 'texto. 
2. Matemátlci\s. 
'3. Latin; 

Prueba d.e calificación 

1. ,Tema doe Religión. 
2. Tema de Letras. 
3. Tema de Ciencias. 
4. Lectura y ttaducCión del . idioma moderno. 
5. Libro de cal1ficadón eséolar~ 

Para el Grado Superior el orden será como sigue: 

Prueba de aptitud. 

1. eomentfu1o del texto. 
2. LatiD o Matemátiée.S. 
3. Griego o ~sica y Química. 

Prueba l1.e, califiCactón 

1. Tema de Religión. 
2. Tema de Letras. 
3. ,Tema de CienCias. 
4, Lectura y traducción del idioma moderno.. 
5. Práctico. 
6. Libro. de cWificación escolAr. 
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n.-NORMAS DE CAuFICACI6N PARA AMBOS ORADOS , 
\ 

a) Puntos.-La puntuaclón qUe los jueces podrán owrgar 
en lds (Hstintos ejercicios a que estás instrucciones se refie.
ren, incluido el práctico, es la cOinprendidá entre cero y diez 
puntos., '. . 

,b) Valoración. de la prueba de áptitud para, ambos Orar 
dd&.-Esta prueba sólo dará lugar a la decla.ración de apto 
o no apto., ' . 

Para ser declarado apto en la prueba de aptitud y pasar; 
en' consecuenc!.a, a la de cali.ficación, . será necesario' que la 
media aritmética .. resultante de las puntuaciones. de .los .tres 
ejercicios sea igual o superior a cinco' puntos.' 

La (eclaración de. aptitud tendrá válidez definitiva y, por 
lo tanto, no deberá repetirse la prueba en las conVOCAtorias 
siguIentes.' " . 

c) Valoración de la prueba de' ,calificación en ambos Gra
nos.-Está ca1ificac!ón se: obt.etidrá. calculando ~l Valor medio 

· de' láS puntuaciones que la integran. . 
La nota media del Libro de Calificación Escolar, que debe 

ser ·tenida .en· conslderación como un sumándo máS ,de, la 
prueba de calificación, se' obtendtá, para el Grado Elemen
tal, por las oolificaclones (.!e . todas las e.signatur9Ji de los ene.-: 
tro primeros cursos; para el Grado' Superior, por las obteni
das en 'todas las' asignaturas cursadas por el' aluIlll10 en.los 
cursos qUInto y, sexto. 
'. Aestcis efectos, las caliilcaciOI).es que no estén valoré-das 

nmnéricamente se puntuarán de este modO: El aprobado, con 
seis puntos; .~ notable, ¿on ócho; el 8obresallente, con nueve 
y medio, y la, matricula 'de llonor, con diez 'puntos. 

.. d) . Calificación definitiva de a.mbos Grados.-El alumño 
será declarado «no. apto», sin necesidad de m~ requisitos, 
cuandQ en la prueba de aptitud no .alcance la media de cinco 
puntos,' .. . 

Él 'alumno será declarado «suspenso» 81 'no alcanza la ine-
dia de cinco ,puntasen la pru'eba decalifiooc16n. " . 
· ' Supuesta la obtención de cinco puntos o ináSen la prue
de caÍitiq¡ción, la media de ese. puntuación y la obtenida 
en la prl:léba de aptittid determinará la nOta final de loseXá
menes de Grado. 'de acuerdo con la siguiente escala: 

Sobresallente, cuandó. el alumno obtenga la media de 8,5 
ó m~ puntos; notable, cuándo obtenga. la media de 7'ó más 
puntos, sln,11egar !i 8,5, Y aprobado, cuando tenge, la medlá 
de 5 ó más puntos, sin llegar a 7. ' 

e)· Efedos de las cá!iflcacl(lIles desfavorables. Em a. 
Grados.-E: alumno que sea decl~rado no apto, no presentado 
o . expUlsado en ~a prueba' de . aptitud, deberá repetir en con-
vocatoria posterior to{.!os 10$ ejercicios del .Orado. .' 
· • ,El ,alumno que resu,lte suspenso, no.pr~bentadO o expulsado 
en la :prueba de califl\:ac!ón debe~ repetir, en convocatoria, 
posterior,. esta prueba; pero no la de aptitud, ,cuya' puntua-
ción le será reconocida. ' " . 

f) .Matrlculas de Honor en los dos Grados.-Cada Tribu-
. Ilal· .de Grado podrá otorgar una MatricUla de Honor' por' cada ' 
veinte alumnos o fracción de veinte superior a .quince del to-o 

• tal de los examinados Por el ·mismo. 
A efectos de concesión de Matriculas de Honor, se eJÍtten-

de por cada Tribúnal el formado por el Presidente y los dos 
Vocales permanentes. 

La concesión se hará a los que tengan mayor puntuación 
entre los' que ba'J'lm obtenido la, nota de Sobresaliente, En 
caSO de igualdad;, se atenderá al mejor, expediente académico 
reflejado .en el Libro de Calificacióh Eseolar. 

Lós alumnos que hayan sido galardonádos'con la Matric;u
la de ÍIonor tendrán der~ho ca_ ~a expedición gratuita del ti
tUlo de Bachiller, del Grado correspondiente, excepto el tim
bre del Estado;' a gU'e en el Libro de CalificaeiónEscolar y 
en el diploma figure esa calificación,' y . a la inscripción gra
t1,1ita en el primer curSO de estudios posteriores; por tanto, 
en el PreuniversitariQ, cüando éste sea el primer curso pos-
terior. , . '.' 

g) Premios en el Grado Superior.-En cada Distrito' UnI
versitario podrá concederse, previa oposición, un premio eX.,. 
traordlnario por cada 500 alumnos examinados de Grado Su
perior o fracción mayor de 250. Para optar al premio extra
ordinario se· necesitará haber obtenido en la convocatoria úl
tima la nota de Sobresal!ente con Matricula' de Honor. La 
concesión del premio otorgará al alumno los mismos derechos 
qu~ la Matrícula de Honor y, además,.,la inscripción gratuita 
en el primer curso de los estudios superIores al' Preuniversitario. 

Los ejercicios para estos premios' extraordina'rius' tendrán 
lugar en las dos convocatorias (junio y septiembre) de cada 

año, tan pronto como se terlIÚnen los ex~menes de Grado 
'Superior ,en el Distrito correspondiente. 

La convocatoria' para la oposic1ór¡ la hará el Rector o' el 
Inspector Jefe de EnSeñanza Media del Esta{io. por orden- del 
Rector. El Tribunal constatá de tres lIÚembros, que serán el 
Oatearático o Catedráticos de la .Universidad deSignados por 
el Rector y,por lo menos, un Inspector de Enseñanza Media' 
Ce! Estado. ' 

La opOSición consistirá en la contestaélón por escrito, en 
el' plazo máximo de tres horas, de los temas y preguntas pro
puestos por el Tribunal, los c.uales. deberan estar en relación 
con lapreparáción exigfble, al final del Bachll1erato. Supe
rior, y cuidAndo de' qUe se acomoden indistlnta.mente· a los 
al~os de opción.. de Letras .y. a los de CienciaS. Los ejer
cicios de opósición serán leidos públicamente an'te el Tribu-
nal por sUS autores. • 
_ En el L~bro de CalificaCión Escolar de los alumnos .que 

hayan obtenido el ,PrelIÚo extraordinario. se pondrá la correS
pond4ente dlllgenc.4a. Una. copia del acta de oonces1oo de 

· , premios se enviará a la Uruvenildad, otra a cada uno de' los 
lnstltutos a queperlenezcan lOs expedientes de . los . intereSa
dOS', y el original se guardará en le. Inspección de Ensefianza 
Media del Dtstrtto Universitario. ,.' . 

.. El Ministerio .convocí¡.rá anUjllmente wia oposición entre to-.' 
dos les alumnos que en el curso anterior hayan obteni40 Pré
tn1o. extraord1l3.ario en, el ,Grado Superior, para la -é,djudica-
ción de cinco Premios Nacionales, . 

\ I 

X • .:....DISCRÉPAl'ICIA y nEctmsOS 

A partir. de G'Os puntos d~ diferencia, .se .cOIl$lderará. que 
hay discrepancia entre dos Voéale&. en las calificaciones de . los 
ejercicios.' . 

Én t!lleaso, el PreMdente .1llvitará á los jueces _discrepantes 
a. . reconsIderar SUS \l-notaciones, con objeto !le armbnizar loa 
criterios. ' ' , 
. 81 nc' hay acuérdo, el. PreSidente decidirá la nota que pro-, 

cede otorg~r. Los Vocales no conformes podrán recurrir ante 
el Réctor, qÚlen elevará dicho recurso á la birección General, 
(icomPllfíando el' ejercicio objetA;l de la discusión, si tuera ea- '. 
ento. 

El Mln1sterio podrá' resolver. que se impongan sanciones .de 
inhabilitaCión temporal o permanénte en la túnción' eXamina~ 
cora "'alo,s jueces que hubiesen ca:Jiticado un ejer~lé1o con ál'-
bit,rariedad probada. ' 

Bien que la. califtéación del ejercicio de 'Religión sea de la 
exclusiva competenc1á del 'Vocal de esta disciplina, se concede. 
a lo$", miembrbs del '1:'r1btlnal' la potestad . de soliciter del Pi&>' 
sidente que estos éjerciclO$escritos. con suscallficadones, sean 
elevados a. la Inst>ección. C.entra,! y sometidOs alá Áutorida<L 

· EcleSiástica competente, cuando est1Iriaren que, la calificación. 
dada n~ es equitativa, sinperjuicip de que, de momento, pro., 
pere la otorgada por el meÍl<)lonadoVocal. . 

XI . .....:.ACTAS 

Par_a el Grado ,Elemental' se confeccionar:í,n tres ejeIpp~res 
de actas. 'de los cuales uno se guardArá en ,la InsPección del
Distrito, otro. se entregará al. Instituto a que esté adscrito el' 
alumno, yel. tercero se pondrá a disposición del Centro aqUEl 
¡:;erteneee. ' 

En el Grado '~úperlQrf además ~'e los tres ejemp~a1-~ 'men ... 
ciOnados, se eny!ará un cuarto a la Unlversidád. . 

:e;n las, actas de ambos Grados se indicará al margen el 
Idioma elegido por el alumno, valiéndOSe de in1clilJes o abre-

· viáturas. ' , . . 
· Los ejercicios escrItO& deberán co.nservarse en el archivo de 
'la Inspección del Distrito. UniverSitario ¿mante tres meses, 
desp~és de cUYQ plazo serán gestruidos los' que 110 hayan sido 
Objeto de reclamación. . ., 

- Los del. examen para Premio extt:aordinario . serán conser
vado& durante un afto' en esoS" mismos' archivos. 

XU.-ALUMNOS DE /SECCIONES F'ILrALES y DE EsTUDtos NOCTURNOS 

Los alumnos 'del Plan Especial de Secciones filiales y Es
tudios nocturnos efectuarán las pruebas de Orado Elemental 
en la forma que se espeCifica a continuación: 

A) Alumnos 

al Prueba de aptitud 

Los ejerclcio,s de Expliac!ón de un Texto y de Matemáticas 
~e realizarán en la misma forma que se dispone en ia norma V 
de e¡,tas' instrucciones (apartado A, a). ' 
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En vez del ejercIcio de Latín, oorán un ejercicio de Dibujo. 
Es~e .ejerciCio será efectuado ante. un Tribunal designado por 
la'Direcclón Gene~'al de Ensefianza Media; co~puesto de dos 
Catedráticos de Dlbujo y el. Profesor de· esta dlscipllna en la 
sección. tUial o Estudio nocturno corres¡:¡onciente. Tendrá lu
garcon anticipación al comienzo de la prUeba de aptitud, y 
él. acta .. con la calificación, será entregada al Tribtillal de 
Grado Elemental, a fin de que su'me su puntuación con la ·de . 
los' demás ejercicios de la pruebe. de aptitUd, para obtener 
la nota de ésta. 

b) Prueba de. calificacIón 

Será igual que para 10& alumnos del plan general <le es
tu~QS. 

B) Alumnas 

. a) Prueba de aptituc 

Los ejercicios' de Explicación de un Textó y de Matemá
ticas se realizarán en la misma forma que se dispone' €U la 
norma V de estas instrucciones (apartado A, ajo 

En, vez del, ejercicio de Látín,. harán un' ejercicio escrito 
del ltlioma moderno que hayan estudiado, con' traducción di
recta 'e inversa y análisis .gr¡tmatice.l. 

b) l'rueba de calificación 

Será igual que para los alumnos del. pIan general de es
tud1ós con 1" única diferencia' de que el ejercicio oral del 
ldiO~ mOderno consistirá en lectura y conversación elemen
tal eri el mismo idioma' acerca del pasaje l~ído. Este ej~rcicl0 
tendrá puntuación propia, independiente "de la otorgada en ~ 
anterior ejercicio de Idioma realizado en l{!. prueba de aptitUd., 

XIll.-NoRMÁS ADICIONALES y TÍlANSÍTO~ 

a) VigÚancia.-;-Dada la prepOnderanc,ta. de eJercicios escri
tos en ambos Grados; se e)!:tremará la vIogilanc!a en evitación 
ce fraudes y. de desigualdad. de trato, tomando la .preCaución 
de hacer tandas de alumnos poco numerosas, distanciándol.,os 
lo más posible entré' sí, uti&ando dos sálas corilo b:uÍximQ y. 
teniendo en cuenta l() prescrito. ·en . el apartaa. a), del nú-
mero VI de. estas Instrucciones.' . . . 

b) ConvocatOrias anteriores de~xámenes de Grado Ele
mental.":":'Los e.lU!ll1)OS de Bachillerato Elemental qUe, hayan 
aprobádo los éj'erctcios e&critos de este Grado en cualqutera 
de las' convocatorias c'€ los ilfios 1954 y 1955 v la prueba de ' 
aptitud en las de l!i5G y posteriores: pasarán directamente a 
la pruebá. de califiCÍl.ción, computándoseles, a etectos de la' 
nota final "1aclÍlificación que hubi~en óbtenido en dichos ejer-
cicios () -p~ebas.1 ' .. 

c') Convocatorias anteriores de exámene¡; de. Grado' Supe
rlor:-Lá prueba de calificación para los alumnos que apro
haron la áe aptitud en 1958 o posterlórmente, será la que se 
establece para el presente a.ño en estas InstruccioneS .. 

Los reprobados 'en 1957 tendrán que efectuar ambas prue
baS con ·arreglo.a las presente& Instrucciones, toda vez que en 
aquel afio .exlstió una prueba única para este Grado, 

La prueba ce calificación para aquellos alumnos que apro
baron la de aptitud en cualquiera de 1M dos convocatorias 
de 1956, constará de los siguientes ejercicios: . 

1.9 OPcJóndé Letras: Gllego y Latín, 
2.<> Opción de Ciehcias: Fisi{)i\'y Quílll\ca ~ Matem$.ticas. 
3.° Úomune& a' ambas opciones: . 

a) Tema de 'Letras. 
b) Tema de Ciencias. 
c) 'Tema de Religión. 
d) Ejercicio práctico .• 

Los ejercicios de Griego y Latín o los de Fislca y Quimlca 
y Matemáticas los realizarán estos últimos conjuntamen,te cQn 
los que se presenten a la prueba de aptitud en .ia misma con-
vocatoria. , ~ 

Los alunmos. que en los afios 1955 ó 1954 hubiesen aprobado 
solamente el ejercicio escrito dél Grado Superior, tencrán que 
efec~uar-los siguientes: 

- a) Tema de Letrás. 
b) Tema dé Ciencias. 
c) Tema de Religión, 
d) Ejercicio práctico,' 

Como nota final se computará a éstos la medía de las que 
hubieseh obtenido en estos ejerCiciOS. 

el) AlumnO& que tengan aprobados siete cursos de los Pla
nes ele estudios de 1934 'ó 1938.-Los alumnos que tengan apro
bados íntegramente los siete cursos del Plan de estudios ¿'e 
19.34 o los del Plan de 1938, podrán realizar en la . misma con
vocatoria el examen de Grado Superior del Bachillerato y las 
pruebas de madurez que dán 'acceso a los estudio!; superiores, 
quedando dispensados al mismo tiempo de la escolaridGd del 
Curso Preuniversitario, 'de la obtención del certificado de 1lP" 
tItlld que se expide al final de dicho curso y del pa,go de las. 
tasas. del mismo como en' los ca8O& de convalidación de estu
(,108 . prev,istos en el artículo 21 del ~reto de 27 pe mayo 
de 1959- (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio): , 

Cuando estos alumn.()s hubiesen aprobado,' además, la prue
ba e..."Crita del éxamen de Estado, no tendrán que, realizar más 
que la áctual prueba de calificación def Grado Superior .. La. 
calificación final se obtendrá hallando la media de los ejer-
cicio::. que realicen ahora. ' . , . 

Para que los. alumnos a que se refieren los dos párrafos' pré- . 
cedentes puedan Inscrill.lrse en 16s pruebas del Grado Superior, 
bastará que presenten en laS oficinas de matrícula, dentro del 
plazo reglam,entariO, el Libro de Oalificación Escolar en el que 
figuren las dl1igenciafi que. demuestren que tiÉmen· ap.robados 
los siete cursos del respectivo Plan y, en su oo.so, el ejercicio 
esérito del antiguo eXanlen de Estado. . 

e) Alumnos' que. tengan aprobados seis cursos de cualquier 
Plan de estudio::'.-ToCQS los .alumnos que tengan aprobadqs. 
seis afios por cualquier Plan de Bach11lerato general, podián . 
presentarse al examen, de Grado Superior obt'eniendo .antes el 
Libro de ,Calificación. Escolar,en el que constarán, mediante 
certificación, del Instituto, ·los estud~os de los seis cuisos, según 
se desprenda de su· expediente académico. 

f) . Formación del Espiritll Nacional, Educación' Física y 
Ensefianzas del Hogar.-De acuerdo con el articW.o 105 de· la 
Ley Y las propuestas de las Delegaciones Naciooo.les de Juven
tudes y de .1\\ Sección Femenina. de' F,E. T,y de las J. O. N-fo~ 

·la '-reválida de estás asignaturas se efectua.rá así:', . 

1.0 Alumnos: .. " 

. 'Deberán ~m.eter&e a' una prueba. 'de reválida de acuerdo' con 
,}as slgttientes normas: . .' . . 

Primera. Rendirán la prueba de reválida de estas mat'e-" 
das ante un Profesor titular, de las 'lilsmas, asistido' por un 
Profesor de. esta dis«iplina, del Centro) a. que pertenezca el 
alumno, COn función asesora y.designado por el Director - . 
. Segunda. Los resUltados de esta reválida especial serán pun
tuados de, eero a dieZ.' 

Tercera;' El acta ·Certificada qUe contenga. la puntuaclón ob
ienida' será en,tregada al Presidente del Tribunal de Grado 
con lá 'anti<;lpación suficiente para que pue¡:la, sér suma~ la 
PUhtúación de cada alumno a las-. demk notas que deben de
termínar la puntuación mectla de la ptueba de calificación.:· 

Cuarta: En esta reválida especial, los ejercicios de Formar 
Cióri del Espíritu Nacional 'Se llarán POr escrito, durante media 
hora como máximo. A la sesión en que se' califique la. prueba. 
'de . califieación asistirá el representante de la Delegación de 
Juventudes 9ue haya calificado . loS' ejercicios de' Formáción del 
Espíritu Nacional. ' . 

Quinta. Bien que· la . calificación dé estos ejercicios sea de 
la excl\l&iva competengiá del representante de! F:rentede .Ju
ventudes, se concede a los miembros del Tribunal· la potestad 
de solicitar del Presidente' que' esos ejerc!ciQS escritos, con sUs 
calificaciones, sean elevados a la Inspección Central y some
tido::. a la Autoridad competente, cuando estimaren q1,le la ca
lifibación dada no es equitativa, sin perjuicio de que, de ffi()

mento, prospere la otorgada por el mencionaGú representante. 

2.° AlUmnas.: 

Bastará que presenten en 1 .. s oficinas de matricula, al ha
cer su insCripción' en las pruebas de Grado. el certificado espe
elal, expedidO por la Delegación de la SecCión Fémenina, p~ 
Visto, en el ,articulo 105 de la Ley. 

Sín este requiSito no podrá ser admitida: la matrícula de 
Grado de ninguna aluU1lla. . 

En las pruebas de Grado no efectuarán las alumnas ejer- . 
cicios de esta materia. . 

XIV,-,NORMA DEROGATORIA 

Quedan cerogadas la Orden ministerial de 21 de marzo de 
1959 ((Boletín Oficial del F;stado» de 10 de abril), la de 9 de 
diciembre delc-mi.smo año (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) . 
Y !ss demás disposiciones anteriores sobre ,esta materia. 


